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La subida del tipo impositivo del IVA aplicado a las entradas a espectáculos y conciertos supone un doble cambio:
dejan de ser productos sujetos a un IVA reducido (pasa del 8% al 10%) para ser productos a los que se aplica un
IVA general (del 18% sube al 21%). Este aumento aleja la fiscalidad sobre la cultura que se aplica en España de la
tendencia que siguen la mayoría de países europeos.

El tipo impositivo depende de la consideración que tenga el bien o servicio al que se le aplica. Así, los tipos más
bajos se aplican a los artículos y servicios de primera necesidad y los más altos, a los artículos de lujo. Por lo
tanto, la medida adoptada supone no sólo una subida de 13 puntos en el IVA a aplicar, sino un cambio en la
consideración de los servicios culturales equiparándolos a los bienes de lujo. Cabe señalar el caso de Portugal,
que aplicó una subida mayor a la de España (del 6 al 23%), pero rectificó al poco tiempo dejándolo en el 13%.

En Europa, la tendencia general es aplicar el tipo reducido a estos servicios culturales; sólo un tercio de los 28
países emplean el tipo general. Entre el grupo de países que aplican el tipo general, sólo dos países gravan las
entradas de espectáculos, conciertos y cine con un porcentaje más alto: Dinamarca (25%) y Hungría (27%).

Respecto a los países que aplican el tipo reducido, el rango oscila entre el 5% y el 15%, lo que denota su
consideración como bienes de primera necesidad o, al menos, necesitados de políticas de fomento del consumo.

En definitiva, con el aumento del 8% al 21%, una diferencia de 13 puntos que implica un aumento del 162,5% en
el tipo de interés aplicado, España ha pasado de situarse en la franja de países con tipos más bajos, a la franja de
cabeza en el gravamen aplicado a las entradas de espectáculos, conciertos y cine.
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